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 Resueltas las reclamaciones presentadas contra la Resolución del Tribunal Calificador, 
publicada con fecha 1 de agosto de 2023, se han tomado los siguientes acuerdos: 
 

1. Anular la pregunta 2 por estar fuera de temario y la pregunta 16 por tener dos opciones 
correctas. 
 

2. Modificar las respuestas de las siguientes preguntas: 

 Nº 12 la respuesta correcta es la a) en lugar de la c). 
 Nº 13 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 

 Nº 18 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 
 

3. Desestimar las alegaciones efectuadas: 

 Se ratifica la respuesta facilitada en la plantilla a las preguntas número 25.  
 La calculadora no es necesaria para la realización de la prueba. 

 El ejercicio práctico contiene toda la información necesaria para responder a las 
cuestiones planteadas. 

 
A continuación, se procede a resolver cada una de las reclamaciones. 

 

1 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

03-08-2023/2023064527 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 
Solicita revisión de la pregunta 12, 13 y 18. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y revisión de las preguntas 
impugnadas y observa lo siguiente:  
La plantilla tiene errores en estas tres preguntas. Por ello, este Tribunal estima 
pertinente la reclamación presentada y modificará la plantilla como sigue: 

 Pregunta Nº 12 la respuesta correcta es la a) en lugar de la c). 
 Pregunta Nº 13 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 
 Pregunta Nº 18 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 

 

2 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

03-08-2023/2023064607 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Reclama la necesidad de la calculadora para la realización de varias 
preguntas de la prueba práctica. 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE 
PERSONAL PARA GENERAR BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DE LA CATEGORÍA DE: 

OFICIAL 1ª DE LABORATORIO 

 

 (Convocatoria publicada en el BOP de fecha 24-05-2023) 
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ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal acuerda desestimar esta reclamación entendiendo que las 
operaciones aritméticas necesarias para responder a las cuestiones del 
ejercicio práctico son multiplicaciones y divisiones muy sencillas, 
competencias básicas incluidas en la titulación exigida para el acceso a esta 
prueba selectiva, por lo que no supone ventaja alguna disponer o no de 
calculadora durante el desarrollo de la prueba. 
 

3 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

03-08-2023/2023064525 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 
Solicita se sean anuladas las preguntas 12 y 13  

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura y revisión de las preguntas impugnadas 
observando que la plantilla tiene errores en estas dos preguntas.  
Este Tribunal desestima anular dichas preguntas, pero estima modificar la 
plantilla como sigue: 

 Pregunta Nº 12 la respuesta correcta es la a) en lugar de la c). 
 Pregunta Nº 13 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 

 

4 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

03-08-2023/2023064494 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 
Solicita revisión de la preguntas 12, 13 e impugna la pregunta 16. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura y revisión de las preguntas: 12, 13 y 16, 
acordando lo siguiente:  
- Anular la pregunta 16 por incluir dos respuestas correctas 
- Modificar la plantilla como sigue: 

 Pregunta Nº 12 la respuesta correcta es la a) en lugar de la c). 
 Pregunta Nº 13 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 

 
Por todo ello, este Tribunal acuerda estimar la reclamación presentada. 
 

5 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

04-08-2023/2023064903 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la anulación de la pregunta 25 por ser correctas dos opciones. 
 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura y revisión de la pregunta 25 acordando 
desestimar la reclamación presentada, ya que es solo el calor el agente 
esterilizante. La presión es solo requerida para poder conseguir altas 
temperaturas con vapor de agua. 
 

6 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

02-08-2023/2023064093 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 
Solicita se revise la respuesta de la pregunta 12. 
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ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura y revisión de la pregunta 12, acordando 
modificar la plantilla como sigue: 

 Pregunta Nº 12 la respuesta correcta es la a) en lugar de la c). 
 

Por todo ello, este Tribunal acuerda estimar la reclamación presentada. 
 

7 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

03-08-2023/2023064337 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 
Solicita se revise las preguntas 12, 13, 16 y 18. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura y revisión de las preguntas: 12, 13, 16 y 18, 
acordando lo siguiente:  
- Anular la pregunta 16 por incluir dos respuestas correctas 
- Modificar la plantilla como sigue: 

 Pregunta Nº 12 la respuesta correcta es la a) en lugar de la c). 
 Pregunta Nº 13 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 
 Pregunta Nº 18 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 

Por todo ello, este Tribunal acuerda estimar la reclamación presentada. 
 

8 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

04-08-2023/2023064685 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita: Anular las preguntas 2 y 25. 
Modificar la respuesta de las preguntas 13 y 18. 
La repetición del ejercicio práctico por no anunciar el tribunal, previamente 
a la realización de la prueba, la necesidad del uso de la calculadora y que, 
durante el desarrollo de la misma, se permitiera el uso de la misma a 
aquellos aspirantes que disponían de ella.  

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura y revisión de las preguntas impugnadas y 
observa lo siguiente:  
En relación a la pregunta 2: se anula por estar fuera de temario. 
En relación la pregunta 25, se acuerda desestimar la reclamación presentada, 
ya que es solo el calor el agente esterilizante. La presión es solo requerida para 
poder conseguir altas temperaturas con vapor de agua. 
En relación a las preguntas 13 y 18 se acuerda modificar las respuestas 
publicadas en la plantilla como sigue: 

  Pregunta Nº 13 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 
 Pregunta Nº 18 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 

El cuanto a la repetición del ejercicio práctico, el Tribunal acuerda desestimar 
esta reclamación entendiendo que las operaciones aritméticas necesarias para 
responder a las cuestiones del ejercicio práctico son multiplicaciones y 
divisiones muy sencillas, competencias básicas incluidas en la titulación 
exigida para el acceso a esta prueba selectiva, por lo que no supone ventaja 
alguna disponer o no de calculadora durante el desarrollo de la prueba. 
 
Por todo ello, este Tribunal acuerda estimar parcialmente la reclamación 
presentada. 
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9 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

07-08-2023/2023065038 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita revisar las respuestas de las preguntas 12 y 13 y anular la pregunta 5 
del ejercicio práctico. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura y revisión de las preguntas 12 y 13 y acuerda 
modificar la plantilla como sigue: 

 Pregunta Nº 12 la respuesta correcta es la a) en lugar de la c). 
 Pregunta Nº 13 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 

El Tribunal desestima la reclamación a la pregunta 5 del ejercicio práctico, ya 
que el enunciado contiene la información necesaria para responderla. 
Por todo ello, este Tribunal acuerda estimar parcialmente la reclamación 
presentada. 

10 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

04-08-2023/2023064891 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 
Solicita revisar las respuestas de las preguntas 12, 13 y 18. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura y revisión de las preguntas: 12, 13 y 18, 
acordando lo siguiente:  
- Modificar la plantilla como sigue: 

 Pregunta Nº 12 la respuesta correcta es la a) en lugar de la c). 
 Pregunta Nº 13 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 
 Pregunta Nº 18 la respuesta correcta es la b) en lugar de la d). 

Por todo ello, este Tribunal acuerda estimar la reclamación presentada. 

 
 

Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el Consejo 
de Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de UN 
MES a contar desde el día siguiente a su publicación. 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
 

Mª del Carmen Castro Macías 
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